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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

5962/2018 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las once horas con veinte minutos del día uno de noviembre del dos mil 
dieciocho. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información 
Nº5962, fH H~Hlll,HLt ,rnlH la Oficina de Información y Respuesta., por la solicitante  

 quien ha solicitado la entrega de la información referente a:" Atentamente deseo 
solicitar a través de esa oficina fotocopia certificada de mi expediente clínico de 
Consultorio de especialidades del ISSS, quedo a la espera de su orientación." Hace las 
siguientes Valoraciones: 

l¿ue e11 UllU <le llUVÍelflUI e <le lus CUI I ie11Les Id ¡.,elit.iUlldl'Íd IIldlliié,Ló lJUl meutu <le lUl 1 eu 
electrónico, que solicitaba anular la solicitud Nº5962; entendiéndose dicha notificación como 
un desistimiento, por lo antes expuesto, la suscrita de conformidad con los arts. 102 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública y 130 del Código Procesal Mercantil, resuelve: 

Admítase el desistimiento presentado por la solicitante  y en consecuencia 
ordénese el archivo de las presentes diligencias. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico de la peticionaria. 

"Corz. ZL.rz.a -vz.szórz. -nzá..s liZL-nzarz.a aC .servzczo zrz.tegraC áe .sZL. .saC-u.á" 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




